Expediente N° 165/2022

PROYECTO DE ORDENANZA

Bloques Juntos y Juntos por el Cambio 

5 de Agosto de 2022.-

PROYECTO DE ORDENANZA

VISTO:

El Decreto 242/2022 sancionado el 6 de mayo del corriente año por el Poder Ejecutivo Nacional;  y

CONSIDERANDO:
Que por la Ley N° 26.363 se creó la agencia nacional de seguridad vial y se estableció como misión primaria del organismo la reducción de la tasa de siniestralidad en el territorio nacional, mediante la promoción, coordinación, control y seguimiento de las políticas de seguridad vial, nacionales e internacionales; asimismo, se la constituyó como autoridad de aplicación de las políticas y medidas de seguridad vial nacionales, previstas en la normativa vigente en la materia.

Que, entre las funciones asignadas a la agencia nacional de seguridad vial, conforme lo establecen los incisos b) y h), respectivamente, del artículo 4° de la citada Ley N° 26.363, se destacan la de propiciar la actualización de la normativa en materia de seguridad vial y el diseño de un sistema de puntos aplicable a la Licencia Nacional de Conducir.

Que, oportunamente, mediante el Decreto N° 1842/73 se creó la comisión nacional para la prevención de los accidentes de tránsito, la cual cambió su denominación a comisión nacional del tránsito y la seguridad vial, en virtud de lo establecido por el Decreto N° 2658/79.

Que en el apartado 9 del Anexo T -SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL- del Decreto N° 779/95 se establece que la referida comisión nacional del tránsito y la seguridad vial es el organismo de coordinación en jurisdicción nacional en lo relativo al tránsito de los vehículos afectados a los servicios de transporte de pasajeros y cargas de carácter interjurisdiccional, quedando facultada para ejercer las funciones que en el mismo se establecen.

Que el 15 de agosto de 2007 se suscribió el convenio federal sobre acciones en materia de tránsito y seguridad vial entre los representantes del estado nacional, de las provincias de Buenos Aires, Catamarca, Córdoba, Corrientes, Chaco, Chubut, Entre Ríos, Formosa, Jujuy, La Pampa, La Rioja, Mendoza, Misiones, Neuquén, Río Negro, Salta, San Juan, San Luis, Santa Cruz, Santa Fe, Santiago del Estero, Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico sur y de Tucumán y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Que, entre las medidas a tomarse, en virtud de dicho Convenio, se encuentra prevista en la cláusula cuarta del mismo la adopción del sistema unificado de puntaje para las licencias de conductor o conductora, estableciendo, asimismo, en dicha disposición la necesidad de unificar en todas las jurisdicciones los parámetros del sistema de puntajes para las licencias de conductor o conductora.

Que mediante el Decreto N° 1716/08, reglamentario de la Ley N° 26.363, se aprobó como Anexo V el sistema nacional de licencias de conducir (Si.Na.LiC.), y es una de sus funciones la de administrar el Sistema de Puntos aplicable a la Licencia Nacional de Conducir.

Que, la agencia nacional de seguridad vial, en conjunto con los demás miembros del sistema nacional de seguridad vial, diseñó el Sistema de Puntos aplicable a la Licencia Nacional de Conducir, el cual fue aprobado por el artículo 1° del Decreto N° 437/11 como Anexo II del mismo.

Que, asimismo, mediante el artículo 2° del Decreto N° 437/11 mencionado se sustituyó el ANEXO 2 del Decreto N° 779/95 (“Régimen de Contravenciones y Sanciones por faltas cometidas a la Ley de Tránsito N° 24.449”) y se incorporó la sanción de quita de puntos de la Licencia Nacional de Conducir como accesoria de la pecuniaria.
Que, asimismo, resulta menester establecer contenidos mínimos para los cursos de seguridad vial de recupero de puntos a los que refiere el artículo 5°, apartado 2 del Anexo II del Decreto N° 437/11.

Que la presente medida constituye un avance institucional y una herramienta gubernamental al servicio del objetivo de reducir la tasa de siniestralidad vial, sobre la base de un criterio de uniformidad y normalización normativa.

Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo, en uso de sus atribuciones, sanciona con fuerza de 

ORDENANZA

Artículo 1º: Adhiérase el Municipio de Veinticinco de Mayo al Decreto 242/2022 sobre la implementación del Scoring Nacional, sancionado el 6 de mayo del corriente año por el Poder Ejecutivo Nacional.
Artículo 2º: Envíese copia digital de la presente a todos los Honorables Concejos Deliberantes de la Provincia de Buenos Aires.
Artículo 3º: De forma.
Firman: Bucci, García, Mansilla y Fuentes.-



